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PUNTOS DE SUSCRiPCIÓa PRECIO DE SUSCRIPCION

Kn  Za b a s o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Miaericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción auelantado.

TREINTA PESETAS Al A$0
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den: 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. •

Incorrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ollas no so dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
tal de provincia desde que ae publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro dias despuí-k para los demás pueblos de ia misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

" IZARTE OFICIAL
PHESIDE^CiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan ?in novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 Noviembre 1899)

SEOO10N PRIMERA

MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomentó del Consejo de Estado el expe
diente promovido por el padre de Deogracias Bal- 
bás Castillo, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección, constituida según pre
viene la ley, ha examinado el recurso interpuesto 
por Francisco Balbás Boderb contra el acuerdo de 
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia 
de Palencia, que declaró excluido del sorteo do es
te año y soldado por el reemplazo de 1898 al mozo 
Deogracias Balbás Castillo, dél alistamiento de 
Ampudia.

En 1898, Deogracias Balbás fue incluido en el 
alistamiento y sorteo, en que tuvo el núm. 1, sien-

Inmediaumentü que loa Sroo. Alcaldes y Secretarios reciban 
cote Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en eleiüo de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

i do de abono para el cupo del pueblo de Ampudia 
y excluido totalmente del servicio militar, con 

i arreglo al número 5.° del art. 80 de la ley de 
. Reemplazos del Ejército, como perteneciente al 

Colegio de la Orden de Agustinos Calzados Misio
neros de Felipinas, residente en Valladolid. Mas 
habiendo dejado de pertenecer á dicha Comunidad 
el referido mozo, fué incluido en el alistamiento 
y sorteo del presente año, en que ha obtenido el 

1 núm. 14.
La Comisión mixta ha declarado sin efecto el 

sorteo que en el presente año sufrió Deogtacias 
Balbás, y á éste, soldado por el reemplazó de 1898, 
imponiendo á la Corporación municipal la multa 
de 250 pesetas por errónea interpretación de la 
ley.

Vistos los artículos 25 al 70, 80 y demás concor
dantes de la mencionada ley y del reglamento pa
ra la ejecución de la misma.

Considerando que los Religiosos profesos y no
vicios de las Ordenes y Congregaciones de que tra
tan los números 4.° y 5.° del art. 80 de la citada 
ley, si bien son excluidos del servioio militar, no 
se excluyen del alistamiento y sorteo del año de 
su respectivo reemplazo, sin que estas operaciones 
hayan de repetirse del que por dejar de pertenecer 
á dichas Congregaciones é Institutos hubiera de 
cesar en la exclusión de que viniera gozando, ha
biendo de regirle en tal caso el número que hubie
re obtenido en su sorteo para todos los efectos de 
la ley, por cuyo motivo ha sido improcedente el 
procedimiento seguido por el Ayuntamiento de 
Ampudia al incluir al mozo Deogracias Balbás en 
el alistamiento y sorteo del reemplazo actual, ha- 
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biéndulo sido en los del anterior, que son los que 
deben prevalecer:

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento 
aunque improcedente, se funda en el error á que 
conduce la letra del final del último párrafo del 
núm. 5.° del art. 80 de la ley, que ordena la inclu
sión en nuevo alistamiento, sin tener en cuenta 
que los Religiosos, aunque se excluyan del servi
cio, se incluyen en el alistamiento y en el sorteo 
que les pertenezca por razón de la edad, para, si 
cesan en su exclusión, que se sometan al servicio 
activo por su alistamiento y suerte como todos los 
demás mozos de su reemplazo;

Opina la Sección que procede confirmar el acuer
do apelado, y que la disposición que adopte V. E. 
revista carácter general para todos los casos aná
logos.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con remisión del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1899.—E. Dato.—Sr. Presidente de 
la Comisión mixta de Falencia.

(Gaceta 19 Noviembre 1899)

SECCION TERCERA 
coiflisiúN mim oe r ecl ut amient o

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Cumpliendo lo prevenido en Real orden tele

gráfica de 24 del actual, esta Comisión ha practi
cado nuevo repartimiento del cupo señalado á la 
Zoza de Zaragoza por Real decreto de 19 de Oc
tubre último, incluyendo en la base del mismo á 
los excedentes de años anteriores declarados sol
dados en la revisión del corriente y fijando esa 
base con relación al número de mozos de años an
teriores, que tenían la situación de soldados en 15 
de Julio próximo pasado, y al de soldados útiles 
de 1899 que figuraron en el reparto del mes de 
Septiembre.

Y á los efectos del art. 165 de la ley vigente de 
Reclutamiento, se publica á continuación el nuevo 
reparto con el resultado del sorteo de décimas ve
rificado en el día de hoy.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1899.—El Gober
nador-Presidente, Eduardo Cañizares.—El Secre
tario accidental, Pedro Blanco.

ZONA DE ZARAGOZA

PUEBLOS

Partido de Belchite.

Belchite.......................  
Aguilón.......................  
Almochuel...................  
Almonacid de la Cuba. 
Azuara.........................  
Codo.............................. 
Fuendetodos............... 
Herrera.......................  
Jaulín...........................  
Lagata.......................... 
Lécera.......................... 
Letúx............................ 
Moneva.........................  
Moyuela........................  
Plenas...........................  
Puebla de Albortón.. 
Samper del Salz......... 
Tosos............................
Valmadrid....................
Villanueva del Huerva 
Villar de los Navarros.

Partido de Borja.

Borja . 
Agón . 
Ainzón

w

M. 
a o o-fo 
«S « o m 
. totn

PROPORCIÓN 

para el cupo.

o

0 = 6-

SCL0’ 
2.0 D

= O "V. °
i l O

Ente
ros.

Déci
mas

23 10 1 10
5 2 2 2
» » »
4 1 8 2

13 5 8 6
12 5 2 5
8 3 6 3

15 6 7 7
2 » 9 1
4 1 8 2

14 6 1 6
16 7 » 7

7 3 » 3
7 3 » 3
3 1 3 1
8 3 6 4
2 9 1
7 3 » 3
2 9 1
4 1 8 2
5 2 2 2

161 70 9 71

54 23 8 24
3 1 4 1

14 6 1 6 ¡i

PUEBLOS

Alberite.... 
Al beta........  
Ambel.......... 
Bisimbre ... 
Boquiñeni.. 
Bulbuente.. 
Bureta........  
Calcena.......  
Fréscano ... 
Fuendejalón. 
Gallur..........  
Luceni........  
Magallón... 
Maleján .. .. 
Mallén........  
Novillas.... 
Pomer..........  
Pozuelo ... . 
Purujosa... . 
Talamantes. 
Tabuenca... 
Trasobares..

Partido de Calatayud.

Calatayud 
Alarba... 
Arándiga. 
Beljnonto,

w B-Sn-O o 
"5.5 2 
* c
? 05=” OD 
: ^=2

PROPORCIÓN 

para el cupo.

o 
® e-c 
o ti ° 
B.&® O. a 
B"-
: 7 o

Ente
ros.

Déci
mas.

3 1 4 2
4 1 8 2

10 i 5 4
2 » 9 *

14 6 1 7
8 3 6 4
5 2 2 2
7 3 » 3
3 1 4 1

12 5 2 5
21 9 2 9

7 3 » 3
21 9 2 9

7 3 3
26 11 5 12

7 3 » 3
2 » 9 1
7 3 » 3
7 3 » 3
1 » 5 »

10 4 5 5
5 2 2 2

260 114 4 114

90 39 7 40
8 3 5 4

12 5 2 5
10 4 4 5
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PUEBLOS

w P.fDt3 o ® 2.2 o 
ET 2 P co o Sb

: gg?

PROPORCIÓN 

para el cupo.

o 
8^ 
=-■5 0 
P-cn ® PUEBLOS

JC Q.B13 ® 
“asa

«S " 

: ^8?

PROPORCIÓN 

para el cupo.

0

° <
Enteros.

Décimas. Enteros. Décimas.

Brea............................ E 
2 
E 
e 
E 

18 
6 
9 

12 
3 

10 
6 
9 
2 
5 
1 
5 
3 
2 

12 
13 
2 
7 
9 
7 
ó 
6 

• 6
1

308

71 
15
5 

13 
12 

. 12 
42 
31 
14 

____38

253

37 
4 
5

18 
1 
1 
1
6 
» 
1 
2

C

a
€
2
4
5
1
4
2
4
»
2

2
1
»
5
5
»

3
2
2
2

»

135

31
6
2
5
5
5

18
13

6
16

111

16
1
2
8
»

»
2
»
»
»l

8 
£
8
7
5
7
7
»
2

z
7

9

z

3
9
2
8
9

»
2
7
7
4
»

7

2
7
2
8
2
2
4
7
1

___ 8

3

2
8
2
»
4
4
4
7
»
4
9

4
1
3

.3
3
6
3
4
5
1
4
3
4
1
2
»
3
1
1
5
6
1
3
4
3
2
3
3
»
»

136

31
6
3
6
5
5

19
13
6

17

111

16
2
2
8
1
»

3
»
1
1

Cariñena...................... 44
8
7
8

n 1
4
3
6
3
7
»

»

1
5

15
2
2
1
2
8
1

13
2
2
4

15
6
5

_____ 8

281

37
15

»
7
7

15
5
5
7
6

21
2

23
3
4
6
7
4

14

2
S

1
1
2
1
3

>
1
» 
3

2

2
»
1 
6
»
»
»

3

5
»

1
6
2
2

____ 3

123

16 
6
»
3
3
6
2
2
3
2
9

10
1
1
2
3
1
6

£
L 
»
8
4
8
3
7
3 
» 
*
9 
8
»

2 
4

7
9
9 
4
9
5
4 
8
9
9
8
7
7
2
5

____ 7

2
7

7
2 
2

7
2 
9
1
3 
8
7 
»
8
1

19
2 
3
4
»
2
1
2
2
3
»
1
2
»
4
»
2

2
»
2
7
1
1
1
1
3
1
6
1
»
2
7
3
2

_____ 3

124

16
6
»
3
3
6
3
2
3
3
9
1

10
2
1
2
3
2
6

Castejón de Alarba..
El Frasno.....................

Cerveruela...................
Codos..........................

Embid de la Ribera..
Gotor............................

Cosuenda......................
Cubel..........................

Illueca.......................... Encinacorba...............
Inogés........................... Fombuena. .. .
Jarque.......................... Fuentes de Jiloca....

Gollocanta.................Maluenda.....................
Mesones........................ Lanp'a.................
Moraba de Jiloca. .. .
Mores............................

Las Caerlas..................
Lechón.. .............

Munébrega................... Luesma.........................
Nigüella........................ Mainar..........................
Olvés.............................. Manchones...................
Orera........... . ............... Mara............................
Paracuellos de Jiloca. 
Paracuellos la Ribera. 
Purroy..........................

Miedes..........................
Montón.........................
Marero................

Santa Cruz de Grío . .
Sabiñán........................

Nombrevilla................
Orcaio...........................

Sediles.......................... Paniza..........................
Sestrica........................ Retascón.......................
Terror............................ Romanos......................
Tierga........................... Ruesca..........................
Torralba de Ribota..
Tobed............................

Santed..........................
Torralba los Frailes..
Torral villa...................Vetilla de Jiloca.........

Villalba........................ Used
Víver de la Sierra...

Partido de Caspe.

Caspe..........................

Valdehorna..................
Val de San Martín.. .
Villadoz.......................
Villafeliche.................
Villanueva de Jiloca..
Villarreal....................Chiprana..................... Vistabella.....................

Cinco Olivas...............
Escatrón.....................

Partido de La Almunia.

La Almnnifl.

Fabara..........................
Fayón...........................
Maella..........................
Mequinenza................. Alagón. .
Nonaspe....................... A1 oa 1 á 11 e F, l irn
Sástago.........................

Partido de Daroca.

Daroca..........................

Alfamén........................
Alpartir...................
Almonacidde la Sierra
Barbóles.......................
Bardallur......................
Botorrita

Abanto y Pardos... .
Acered..........................

Cabañas.....................
Calatorao

Aguaron....................... Chodes..
Aladren ........................ Epila..
Aldehuela de Liestos.
Anento........................

Figueruelas.................
Grisén

Atea.............................. La Muela
Badules........................ Longares..
Balconchán................. Lucena .
Berrueco .... ............. Lumpiaque.................
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PUEBLOS

w
Pj £O*C O

: £Sg 

: So'B 
• 10.71 i

PROPORCION 
para el cupo.

o 
r*O-S 
o CZ1 “ 

® g 6u 
P.» ® 
p? 

Fh

PUEBLOS 5SE
PROPORCIÓN 
para el cupo.

ole- 

P-'n ® 
S-p.^ 
3® 2.

Enteros.
Décimas.

8
7
8
9
4
7
8
9
»
2
8

_Jd

9

Ente ros.

»
4
3

Décimas.

»
9
»

»
5
3

Podón...........................
11

7

Moraba de Jalón.........
Mezalocha...................

13
6
4

11
17
6
4
2

18
12
4
3

5
2
1
4
7
2
1

8
5 
i
1

6
3
2
5
7
2
2
1
8
5
2
2

Velilla de Ebro.........
Xillafranca de Ebro. .

Partido de Zaragoza.

Zaragoza (Pilar).........
Zaragoza (San Pablo).
Alfajarín......................

MíT/nbA. .................
Muel..............................
Pedrola......................... 151 66 . 4 67

PinsAnne......................

254
421

8
2
2

14
3

11
6
4
6
4
6
2
2

13
7

20
14
22

111
185 

3
»
»

- 6
1
4
2
1
2
1
2

$
5
3
8
6
9

8
2
6
9
9
1
3
9
7
8
7
8
7
9
9
8
»
9
1
7

112
185

3
1
1
6
1
5
3
2
3
2
3
1
1
6
3
9
6
9

362

Plasencia de Jalón.. .
P1 ñihas..........................
Ttiola.............................
P.n or) a < 1A .1 A,1011..........

Cadrete.........................Sa  1 i 11 ..............................
Onarbe..........................TI rvpfl rl a  .Tfidoir. . . • . •

Partido de Pina-

Pin .................................

288 126 126 lia . 1 ovosa...................
Leciñena.....................

28
5
4
4
1

16
13
4

12 
17

•7
3
5

14

12
2
1 
l
»
7
5
1
5
7
3
1
2
6

3
2
8
8
5

8
8
2
5

3
2
1

12
2
2
2
1
7
6
2
5
7
3
2
2
6

Ma.ría ........................
Pastriz . . ..................
PArdio-uera.................A Iboro-e........................ Puebla de Alfindén. . 
San Mateo de Gallego, 
Sobral 1 ifíl.....................

AlfnTnnA . . . ...............
"RníaTalnz . ..................
ParlAbA........................
Fuentes de Ebro....
Ít a Is A ..............................

Torrecilla Valmadrid. 
Torres de Berrellén.. 
Tlbeho............................Ti A. 7iA.l(lfl.......................
Villamayor..................Tía Almolda. . .............
Villanueva de Gallego.
Zuera............................

Mediana ...................
Monegrillo...................
"N n a z ......................................

361 7Osera............................ 821
Quinto..........................

RESUMEN POR PARTIDOS

PARTIDOS*
Reclutas com
prendidos en 
los articules 

31 y 152 do la 
ley.

PROPORCIÓN PARA EL COPO CUPO

definitivo des
pués del sorteo 

de décimas.Enteros. Décimas.

RaIaIi i b,A . ............................. 161 70 9 71
Rorjn ...................................... 260 114 4 114
Oalatavud. ................................ 308 135 7 136
Casne . ....................................... 253 111 3 111
Tln-mPA........................... .. 281 123 7 124
T.a . Almnnia............................. 288 126 9 126
PÍj i^. ................................ . 151 66 4 67
^fl.r$Líyo%a................. .. 821 361 7 362

2.523 1.111 » 1.111
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REEMPLAZO DE 1899

Sorteo de décimas para repartir el cupo señalado á los pueb.os de la Zona de Zaragoza.

PUEBLOS
8 
$ Números obtenidos en el sorteo

2

B “ 
£3B PUEBLOS

Q
8-
B
£ Números obtenidos en el sorteo

P »

1 Belohite.....................
Samper del Salz....

3 Aguilón......................
Azuara.......................

8 Almonacid de la Cuba.'

5

8

10
4

5

Í6

Íb
19

21

22

Codo...........................  
Herrera...................... 
Plenas........................  
Jaulín........................ 
Lécera........................ 
Villanueva del Iluerva. 
Villar de los jktvarros. 
Porja................... ......
Bureta........................  
Bisimbre...................  
Boquiñeni.................  
Pomer........................ 
Ainzón .....................  
Bulbuente.................  
Agón.......................... 
Albeta........................ 
Magallón...................  
Ambel........................  
Tabúenea .................  
Mallén........................ 
Talamantes...............  
Alberite...................  
Fréscano........... ........ 
Fuendejalón.............  
Calatayud.................  
Mesones...................  
Alarba........................  
El Frasno.................  
Brea ..........................  
Gotor......................... .
Paracuellos la Ribera. 
Mores.......................  
Sabiñán......................
Maluenda.................  
Belmonte................... 
Morata de Jiloca... 
Arándiga.................. 
Orera. .....................

1
9
2
8
8
2
7
3
9
1

3.
9, 4, 1, 5, 10. 2, 8, 7, 6.
7,6. ’
9, 3, 4, 5,2, 1,8, 10.
3, 6, 2, 1, 10, 8, 7, 9.
4, 5.
1, 6, 8, 3, 7, 9, 4.
5, 10, 2.
9, 5, 6, 2, 1, 7, 8, 4, 3.
10.

8| 10, 1, 9, 5, 6, 3, 7, 8.
2

25

26

27

28

29

23

J

Villalba.....................  
tiracuellos de Jiloca. 
Caspe.......................... 
bástago.......................  
Escatrón...........*... 
Eabara.......................  
Chiprana .................  
Cinco Olivas.............  
Nonaspe.....................

8 
2 
9 
1 
9 

I 
G 
4 
8 
2 
6 
o 
5 
5 
4 
4 
2 
7 
3 
5 
5 
5 
5 
3 
7 
8 
2 
4 
4 
2 
4 
4 
2 
2 
8 
8 
2 
7 
2
1

4,2.
7, 2, 8, 1, 6, 5, 4, 10.
9, 3.
8, 7, 10, 6, 4, 3, 9, 2, 5.
1.
4, 7, 10, 1, 5. 2, 3, 6, 9.
8.
1, 10, 7, 8, 3, 9.
5, 4, 6, 2.
3, 9, 8, 6, 4, 2, 1, 7.
10, 5.
10, 6, 4, 8, 5.
2, 7, 3, 9,1.
9, 8, 6, 5,1.
7, 3, 4, 2,10.
2, 6, 1, 9.
5, 10, 8, 3.
4, 7.
3, 1, 4, 6, 9, 10, 5.
2,7,8.
3, 7, 1, 8,9.
2, 10, 4, 5, 6.
9, 5, 1, 10, 4.
7, 6, 8,2,3.
6, 2, 8.
10, 4, 5, 7, 3, 1, 9.
5, 9, 2, 8, 3, 10, 4, 1.
7,6.
4, 1, 3, 2.
5, 10, 8, 6.
9 7
9’, 5, 3, 8.
6, 10, 4, 2.

30

32

33

34

36 j

37

7,
7,

1.
10.

3, 6, 5, 4, 8, 2, 9, 1.
1,7,3, 9, 6, 5,8,10.
4,2. .
2, 8, 4, 6, 7, 9, 3.
1,5.
10.

Daroca........................
Abanto.......................
Encinaoorba............. 
Cerveruela.................  
Luesma.....................  
Murero....................... 
Orcajo.......................  
Villarreal................... 
Aeered.......................  
Used...........................  
Villadoz..................... 
Miedes...................... 
Atea...........................  
Fombnena................  
Fuentes de Jiloca. . . 
Grallooauta................  
Paniza......................  । Cariñena.................... 
Cosuenda..................  
Torralba los Frailes. 
Manchones........... . . 
Vistabella................  
La Almunia.............  
Mozota......................
Grisén . . 
Barbóles,

..o Lucena de Jalón....
' Bardallur....................

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

Mónita de Jalón. . .. 
Calatorao...................  
Plasencia de Jalón.. 
Rueda de Jalón........  
Chodes........................ 
Epila..........................  
Muel............................ 
Lum plaque...............  
Alagón........................ 
Figueruelas...............  
La Muela...... ............  
Urrea de Jalón......... 
Pina............................ 
Alborge.....................  
Feríete.......................  
Velilla de Ebro .... 
Quinto.......................  
Alforque...................  
Osera.........................  
Bujaraloz................  
La Almolda............  
La Zaida..................  
Fayón .......................  
Mequinenza............ 
Nuez.........................

2
8
8
2
8
2
8
2
2
8
8
2
7
3
7
3
7
3
5
5
5
5 
y
8
8
2
8
2
8
2
8
2
9
1
9
1
7
3
7
3
3
2
5
9
1
8
2
8
2
8
2
7
3

7, 5.
2, 1, 8, 4, 9, 6, 10, 3.
2, 8, 7, 6, 10, 1, 5, 4.
9 3.
4’, 3; 8, 5, 1, 9, 2, 7.
6, 10.
7, 4, 3, 2, 1, 8, 5, 6.
9, 10.
10, 3.
2, 5, 7, 6, 9, 1, 8, 4.
1, 5, 9, 4, 2, 3, 10, 6.
7, 8.
5, 8, 3, 9, 2, 10, 1.
4, 6, 7.
10, 8, 5, 3, 4, 7, 6.
1 2 9.10, Vé, 1, 3, 2,7.
9, 5, 8.
8, 3, 2, 4, 1.
7, 9, 6,10, 5.
7, 8, 4, 3, 1.
5, 9, 10, 2, 6.
10, 9.
1,8, 5, 7, 3, 6, 4,2.
7, 4, 10, 6, 3, 2, 5, 9.
8, 1.
7, 1, 9, 4, 2, 8, 10, ,3.
5, 6.
3, 8, 1, 2, 5, 4, 10, 7.
9, 6.
4, 9, 6, 10,2, 1,3,7.
5,8.
9, 1, 6. 2, 7, 3, 10, 4, 8.
5.
8, 9, 1, 2, 6, 3, 4, 10, 5.
7.
9, 2, 4, 6, 5, 10, 8.
7 13
6’ 7¡ 9," 2, 4, 10,8.
3,5, 1.
5, 6, 4.
9, 10.
8, 2, 7, 3, 1.
8, 10, 4, 6, 9, 1, 3, 5, 2.
7.
10, 5, 8, 9, 1, 3, 7, 2.
4, 6.
9, 4, 10, 6, 1, 7, 8, 5.
3 2
1’ 3,' 10, 4, 9, 7, 2, 6.
5, 8.
4, 3, 6, 9, 8, 10, 2.
5, 7,1.
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PUEBLOS Números obtenidos en el sorteo PUEBLOS Números obtenidos en el sorte1

51

52

53

54 j

Zaragoza (Pilar). .. . 
Zaragoza (San Pablo) 
Cadrete.......................  
El Burgo.................  
Villamayor........... 
Villanueva de Gallego 
Alfajarín...................  
Maella........................

55

56

57

María........................
La Joyosa.................
Torres de Berrellén.
Gallar........................
Salidas......................
Trasobares ...............

8
2
9
1
9
1
6
4
7
3
8
2
8
2

3, 4, 8, 2, 1, 10, 7, 6.
9, 5.
4, 6,3, 5. 1,8,2, 9, 7. 
.10.
7, 5, 9, 4, 10, 3, 6, 1, 2.
8,
3, 6, 4, 8, 2, 10.
7, 5, 1, 9.
10, 5, 7, 1, 9, 6, 4.
8,2,3. ' '
6, 4, 1, 7, 3, 8, 9, 2.
5, 10.
1, 2, 9, 8, 6, 7, 5, LO.
3, 4.

Combinaciones de 30 décimas.

Combinaciones de 30 décimas.

। Embid de la Ribera, 
/ó ' Hlueoa........................ 63' T , । Lnoges........................  

Nigüella..................
1 Villanueva de Jiloca.
’ Villafeliche...............
j Velilla de Jiloca. . ..
I Val de San Martín..। Almonacid de la Sierra 

g-1 Cabañas......................
’ i Mezalocha.................

' Pleitas........................
. Perdiguera.................
San Mateo de Gallego 

j Zuera.........................  
' Leciñena...................

7
7
7
9
7
7
7
9
7
7
7 
£
7
7
7
9

18,19, 1,24,27,17,20.1 
7, 25, 12, 8, 9 11, 23. i 
21, 4, 5, 16, 28, 15, 26. J 
30, 22, 14, 3, 6,29,13, V| 
3, 2, 9, 26, 7, 30, 25. 
12, 13, 4, 1, 28, 29, 24. 
22, 14, 5, 6, 8, 17, 10. , 
15,11,21,20,18,23, 
16, 7, 24,11, 27, 30,8. 
28, 17, 1, 2,.26 23, 10. 
21, 14, 20, 22, 9, 4, 19. 
3,6,15,25,12,18,5,18,» 
12, 19, 14, 24, 9, 16, 3. 
29, 8, 25, 18, 7, 1, 15.
20, 17,26,23, 4, 27,11^ 
28,22,2,30,13,5,21,W

i Fuendetodos.............
58 / Lagata......................

(Puebla de Albortón.

¡
Castejón de Alarba.
Sediles........................
01 ves . ........................

í Purroy.....................
...J Santa Cruz de Grío. 

iTorralbade Ribota. 
I Tobed...................  

í Aladren................. 
*Aldehuela de Liestos

61 Aliento...................... 
iBalconchán..........

Cubel..........................
/ Mara..........................
4 Montón......................

62Nombrevilla.............  
j Huesca................  

(Torralvilla..........

6
8
6
9
9
2
9
2
2
7
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

11,20, 16, 7,15, 5.
12, 18, 10, 3,'l, 2. 19, 9.
17, 6, 13, 4, 8, 14.
14, 18, 4, 1, 15, 2, 3, 5, 6. 
8,20, 19, 16, 7,17,9,12,10 
11, 13.
2, 16, 10,3,8, 18,20, 14,0
4,19.
12, 13. •
9, 17, 15, 1, 7, 11, 5.
2, 14, 5, 11.
12, 19, 13, 17.
10, 8, 16, 15.
3, 20, 4, 1.
18, 7, 9, 6.
10, 16, 19, 5.
7, 18, 4, 13.
6, 20, 8, 9.
11, 14, 2, 12.
17, 3, 1, 15.

Combinaciones de 40 décimas.

I
Valmadrid.
Berrueco .. 
Lechón....
Retascón ..Pedrola...

I Romanos..
] Santed . . ..

68. Valdehorna 
iGelsa....

I Mediana.. .

9
9
9
9
4
9
9
9
8
5

15,21,2,19,11,20,34,3^ 
38,37,22,33,29,5,6,14a  
35, 27,30,28,16,23,2VV 
8,10,9,12, 18,26, 7,1, A 
17,13,31,32.
34,32,14,29,24,ll,31,a^' 
36, 16,9,18,19,8,38,1^¡ 
20,35,21,7,33,27,14,28.
2, 6, 39, 17, 40, 23, 26, 11 
25, 10, 30, 13, 12.

Combinaciones de 50 décimas.

I
Pinseque....................
Cuarte........................

, Pastriz.......................
u-'i Puebla de Alfindén..

/ Sobradiel...................
Torrecilla Valmadrid

7
9
8
8
9
9

17,29,22,33, 10,23,2^ 
42,34,24,28,8,35, 49,1A 
30, 48,19,20,32, 26,6,4 ' 
13,9, 14,45 18,te, 41,^ 
39,5,16,43,15,36,11,4/",

SECCION CUARTA
Administración ie Hacienda de la provincia de Zaragoza

IMPUESTO DE VIAJEBOS Y MERCANCÍAS

CIRCULAR
La Dirección general de Contribuciones indi

rectas interesa de estas oficinas con toda eficacia 
se vigorice la recaudación por el impuesto de via
jeros y mercancías, dictándose al efecto las ins
trucciones convenientes para que tengan debido 
cumplimiento las disposiciones establecidas sobre 
el particular en el vigente Reglamento de 28 de 
Junio de 1898.

En su consecuencia, espera esta Administra
ción de los respectivos Alcaldes, se sirvan dispo

ner lo conveniente á fin de que los «dueños ó em
presas de carruajes ó carros sujetos á dicho im
puesto», avecindados en cada término municipab 
presenten en esta oficina, por conducto de la Al
caldía, una relación por duplicado que deberá 
comprender los datos siguientes: l.° Número y cla
se de carruajes que utilizan, expresando si los des
tinan á conducir viajeros ó mercancías. 2.° Núme
ro de asientos de cada carruaje y su precio. 3.° Nú
mero de caballerías destinadas al arrastre;y 4.°Dis
tancia que se haya de recorrer desde el punto de 
partida al de destino.

Dichas declaraciones deberán remitirse á esta
Administracióq dentro del improrrogable plazo 
de octavo día, por cuya razón se hace indispensa
ble reclamarlas de los interesados con la debida an
ticipación; debiendo prevenirles la penalidad en 
que incurren de no cumplir este precepto reglamen-
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tario, penalidad que se halla determinada en los 
artículos 81, 84 y 86 de dicho reglamento (Bo l e 
t ín  Of ic ia l , num. 10, correspondiente al 12 de 
Junio de 1898.)

Esta Administración encarece el celo de los 
Sres. Alcaides, respecto del servicio de que se tra- 
U, á fin de que se obtengan los resultados que son 
de esperar; debiendo de advertir, para que llegue 
á conocimiento de los interesados, que este im
puesto ha de ser objeto muy principal de la visi
ta que muy en breve ha de practicar en los dife
rentes distritos municipales el personal de la in
vestigación de Hacienda para cumplir terminantes 
ordenes de la Superioridad, que recomienda eficaz
mente se vigorice la recaudación del mencionado 
impuesto. •

Zaragoza 27 de Noviembre de 1899.—El Admi
nistrador, Eduardo Meléndez.

SECCION SEXTA
- ■ Por acuerdo del Ayuntamiento, fecha 24 del mes 
actual, se ha decretado la publicación de las cuen
tas municipales de esta villa relativas al aüo eco
nómico de 1897 á 1898, y por tanto, se anuncia a! 
vecindario'en general que dichas cuentas se halla
rán de manifiesto en ia Secretaría municipal por 
término de 20 días, durante el cual el Ayunta
miento, Junta, y vecinos podrán examinarlas,tomar 
notas y apuntes, y reclamar, si lo consideran con
veniente, contra las mismas.

Es imprescindible advertir que se procederá á la 
aprobación de las referidas cuentas tales se hallan [ 
presentadas, transcurrido el citado plazo, si contra 
ellas no se recurre por el Ayuntamiento, Junta ó 
vecinos en la forma que determina el Real decreto 1 
de 3 de Mayo de 1892.

Pina de Ebro 25 de Noviembre de 1899.—El 
Alcalde, Juan Belled.

slcuíON SEPTIMA
JUZGAOS DE PRIMERA INSTAN Ha

Zaragoza. - Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins- 

Lancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que D.a Teresa de Guevara, viuda 

de Lorenzo de Liesa y vecina que fué de esta ciu
dad de Zaragoza, fundó en 29 de Marzo de 1669 
una Capellanía laica en la ciudad de Fraga y su 
Iglesia parroquial de San Pedro, en el altar de 
Nuestra Señora del Rosario, para varones, con ex
elución de hembras, obligando para su sustenta
ción varios números de bienes sitos en término de 
Fraga. Que habiéndose promovido litigio sobre 
mejor derecho á los mismos, por sentencia de re- I 
vista de la Audiencia de Zaragoza de 16 de Di
ciembre de 1848, fueron adjudicados á D. Lorenzo 
Al tés la mitad de libre disposición y la otra mitad 
reservable para después de su fallecimiento, al que ' 
debería suceder inmediatamente en'aquella funda
ción si subsistiese.

Que D. Alejandro Altés Albiac, natural de No- 
na-pe y vecino de esta capital, compareció en el

Juzgado de Caspe promoviendo el juicio universal 
correspondiente para la declaración del derecho á 
la mencionada mitad reservable de los bienes pro
cedentes de la mencionada fundación ó Capellanía 
de D.a Teresa Guevara, alegando derecho á ellos 
por ser el pariente colateral más próximo que ha 
sobrevivido á su hermano D. Lorenzo Altés Al
biac, natural que fué de Nonaspe, en donde falle
ció el día 3 de Febrero del corriente año, y habién
dose publicado los segundos edictos, por auto de 
hoy he acordado llamar por terceros y últimos 
edictos á los que se crean con derecho á dichos 
bienes, para que comparezcan ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á deducirlo en el tér
mino de dos meses, á contar desde la fecha de la 
publicación de aquéllos en la Gaceta de Madrid] 
bajo apercibimiento de que no será oído en este jui
cio el que nocomparezcadentro deeste último plazo.

Lo que, para los efectos consiguientes, se hace 
saber al público por este tercero y último edicto.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1899. 
—Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

Cédulas de emplazamiento .
A "virtud de lo acordado por el Sr. Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad por providencia de hoy, recaída en 
el-ramo separado de la pieza de embargo proceden
te de la cassa criminal instada á nombre del Direc
tor de la Sucursal del Banco de España en esta 
ciudad contra Guillermo Tajahuerce Regaño, Co
rredor de comercio que fué de la misma, sobre fal
sificación y estafa, para hacer efectiva la responsa
bilidad civil del procesado, hasta donde alcance, 
con los bienes embargados en dicha causa, se cita 
por medio de la presente al referido Guillermo T&- 
jahueroe Regaño, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro de nueve días improrrogables 
comparezca en el indicado ramo separado, perso
nándose en forma; con la prevención de que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

, Zaragoza 24 de Noviembre de 1899. —El Actua
rio, Luis Moliuer.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad, en providencia fecha de 
hoy dictada, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía, instado por el Procurador D. Angel Or- 
dás, en nombre de D. Manuel Mateo Martínez y 
D.a Catalina Melero Romeo, cónyuges, y de doña 
Petra de Gracia, vecinos todos de esta ciudad, 
ejercitando la acción real dimanante de la pres
cripción, contra los hijos y herederos de D. Anto
nio Higueras, contra la razón social «Hijos de Jo
sé Vidal y Rivas» y contra D. Gregorio Modrego, 
ó contra los habientes derecho de aquéllos y de 
éste, caso de no existir, ha acordado se les empla
ce por este medio, á fin de que en el término de 
12 días improrrogables, que se contarán desde el 
siguiente al en que esta cédula se inserte en el 
Loletin oficial de la provincia de Barcelona, oom- 
parezcan en los autos, personándose en forma; 
apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.
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Y para que sirva de emplazamiento eu forma á 
los hijos y herederos de D. Antonio Fogueras, á la 
razón social «Hijos de José Vidal y Rivas» y á 
D. Gregorio Modrego, ó á los habientes derecho 
de aquéllos y de éste, caso de no existir, expido y 
firmo la presente en Zaragoza á 25 de Noviembre 
de 1899.—El actuario, Nicanor Grañena.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza

D. Francisco Martínez Ibarra, Capitán, Ayudante 
del primer batallón del regimiento infantería de 
Galicia, uúm. 19, y Juez instructor nombrado 
para la instrucción de expediente por la falta 
grave de primera deserción del confinado cum
plido Francisco Trilla Clos:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo á Francisco Trilla Clos, natural de Sabadell, 
provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Teresa, 
soltero, de 28 años de edad, de oficio tejedor; cu
yas señas personales son las siguientes: pelo cas

taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, boca 
id., color bueno, con la barba y bigote afeitados, 
sin ninguna seña particular, de un metro 60 cen- 
tím tros de estatura: que desapareció del depósito 
de transeúntes de esta Plaza el día 12 del actual, 
pava que en el preciso término de 30 días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en el cuartel de ■■ 
Hernán Cortés de esta ciudad, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo y punto fijados, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Francisco Trilla Clos, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á las prisiones militares del 
castillo de la Aljafería y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 25 de Noviembre de 1899.
—Francisco Martínez. . ■

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D. José Revillo González, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de

Ainzón: •
Hago saber: Que en el día 9 de Diciembre del corriente año, y hora de las tres de la tarde, se 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial a 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan, del ejercicio 1893 á 1894.

APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS SITUACIÓN

CABIDA EN TIPO 
de subasta 2[8 
de la capita

lización.

Pesetas.
Hectá
reas. Areas. Centi- 

áreas.

A^nnr TíihnAnrtfL Ciarlos........................... Campo. ■ La Nava. 71 51 160
r^nori'.AT'n í^nlA.hlA. .IllfiiTl. Olivar. Solana del Cerro. 28 60 63‘33

Mavavo Manuel..............  . . . Idem. Peñazuela. » 1 18 3*33\_ylt* Y vi AC* a l l c *# y ct j v*

nnmi'nmiAZ 8antas Ofl.ndida............... Viña. Rcmeroso. 7 15 40
Tínnrf.A ÍRrA ho (/Omel 1O.......................... Campo. Poyalvo. > 35 75 26‘66
TnaÁ (4-A.^nnn Gómez.................................... Olivar. Solana del Cerro. » 28 60 53‘33U VmO evo Vw 1-1 v • • • • e • • • • ■ ■ - P
MurfínAiz q'ahnAHQa Macario............... Campo. El Cerrillo. 28 60 26‘66
MnHrecro Olavería Mariano............ Idem. Bacárón. » 7 74 120
PallínAr Aleialdre Tomás....................... Idem. Valdelapieza. » 42 90 106‘66i OlliUvl ll.Lv 1 ÍVlL* l v 
.mArra A roAírR RAmaofía........................ Viña. Foyaterín. » 35 75 133*33

Un atina TahuenoÁ Feline..............  . Campo. Longanizas. 128 72 213*33
n^ahnAnnA Morcillo María ..................... Idem. Idem. 128 72 480
TehneinnA TomáRa...............................   . . Viña. Idem. 14 30 66*66
Zueco Pueyo Valero......................... Idem. La Balsa. 64 36 240

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Ainzón 22 de Noviembre de 1899.—El Agente ejecutivo, José Revillo.

impr e n t a  d e l  h o s pic io


